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Ollljetlvo: Analizar el marco de referencia legal en México respecto a los posibles derechos que se 

derivan de la creación de una página Web y de una revista electrónica de infonnación técnica 

El desarrollo de un página Web es un aspecto crucial en el comercio electrónico, ya que allí es 

donde los usuarios interactúan con la empresa y compran sus productos o es donde la empresa 

ofrece sus servicios a los usuarios. Además, en muchos casos la página Web es el prodw:to o el 

servicio en si como por ejemplo, en el supuesto de que sea un proveedor de contenidos. 

Adcmú de esto. Ja página Web es un producto de marketing porque un diseno atractivo es capaz de 

atraer a más clientes. En definitiva, en el c~mercio electrónico. la página Web es "la cara de la 

empresa en Internetº. 

l.- lntrod•eclóa 

A lo largo de nuestra historia, los humanos nos hemos caracterizado por modificar el enlomo para 

hacer nuestra vida más cóm.oda. segura y placentera. Para ello hemos creado un sinnúmero de 

procesos, máquinas y productos a los cuales llamarnos comúnmente innovaciones tecnológicas. 

La historia de la humanidad no seria la misma sin la innovación tecnológica sin todos los inventos 

que tenemos a nuestro alrededor y que por sernos tan coinunes no nos detenemos en analizar. La luz 

eléctrica, el teléfono, la computadora, el automóvil o los aviones son algunos de los inventos m"5 

cercanos a nosotros, pero no siempre estuvieron alU; el patrimonio cultural de la humanidad .. el 

genio innovativo y el esfuerzo de una o varias personas hicieron que hoy sean realidad. 

Igualmente muchas enfermedades que hoy tienen f"Acil solución gr.cías a los medicamentos,. en otra 

época fueron mortales. La ciencia y la tccnologia crecen diuiamente a un ritmo exponencial. 

gracias a miles de hombres y mujeres que en todo el mundo. y en todas las disciplinas, invierten su 

talento y enormes recursos para desarrollar nuevos conocimientos, tecnologias o productos. 
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Para que estas personas. venladcros motores de la humanidad, sigan innovando. se les debe 

garantizar el derecho de explotación de sus inventos.. impidiendo que otras personas o instituciones 

usufructúen. sin esfuerzo ni inversión alguna. sus anos de investigación y trabajo. Esta garantfa se 

conoce como Protección de la Propiedad Intelectual. 

La Protección a la propiedad intelectual se hace mediante diversas figuras juridicas. Para la 

Industria Fannacéutica las más relevantes son: Los derechos de autor, las marcas, el secreto 

industrial y las patentes. Para continuar con la innovación f"annacéutica es necesaria una fuerte 

protección a la Propiedad Intelectual. La investigación cientifica, la infraestructura necesaria para 

ella y los estudios de campo indispensables para desarrollar un nuevo medicamento son costosos. 

muchas veces inciertos y requieren de mucho tiempo. Dicho de otra manera, la industria de 

investigación farmacéutica no seria económicamente viable sin una fuerte protección a la propiedad 

intelectual 

2.1 Propiedad lntelectaal 

DERECHO INTELECTUAL 

Por derecho intelectual se entiende el conjunto de normas que regulan las prerTOgativas y beneficios 

que las leyes reconocen y establecen en favor de los autores y de sus causahabientes por la creación 

de obras artisticas, cientfficas, industriales y comerciales. 

En la medida que las obras apuntan a la satisfacción de sentimientos estéticos o tienen que ver con el 

campo de conocimiento y de la cultura general, las reglas que protegen integran la propiedad 

intelectual en un sentido estricto o derechos de autor. Atallen al campo de Jos derechos de autor las 

cuestiones~ reglas. conceptos y principios implicados con los problemas de los creadores 

intelectuales en su acepción más amplia. 

Derechos de Autor 

De la vertiente que COJTeSponde al derecho autoral conviene decir que la creación de la obra 

intelectual protegida legalmente, confiere al autor dos grupos de prerrogativas. dos aspectos de un 
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mismo beneficio: el que se conoce como derecho moral o derecho personalísimo del autor y del 

derecho económico 

a) El derecho moral esta representado básicamente por la facultad exclusiva de crear, de 

continuar y concluir una obra, de modificarla o destruirla 

b) El derecho económico implica la f'acultad de obtener una justa retribución por la 

explotación lucrativa de la obra, y tiene como contenido sustancial el derecho de publicación, el 

derecho de reproducción de traducción y adaptación, el derecho de ejecución y el de transmisión. 

Bajo el nombre derecho de autor se design.!' al conjunto de prerrogativas que las leyes reconocen y 

confieren a los creadores de obras intelectuales extemadas mediante la escritura, la imprenta, la 

palabra hablada, la música, el dibujo, la pintura, la escultura, el grabado. la fotocopia, ~I 

cinematógrafo, la radiodifusión, la televisión, el disco, el casete, el videocasete y por cualquier otro 

medio de comunicación. 

2.2 Discusión de los priaclp•ln tfrnli•-· 

La doctrina no ha unifonnado su criterio para denominar los derechos del intelecto. Lo mismo 

ocune con Jos textos legislativos nacionales e internacionales que regulan su protección. De la 

diversidad de n.1bros pueden mencionarse como los más frecuentemente usados: ... propiedad literaria 

y artisticaº; ... propiedad literaria'"; ºderecho sobre las obras del ingenio; .. derecho del arte y de las 

letras; ºderecho de la cultura; "derecho de la personalidad'""; ... bienes y derechos intelectualesº; 

... derechos intelectuales sobre las obras literarias y artísticas'""; ºderecho de los escritos y del artista; 

propiedad intelcctuar'", "copyright'""; ºderecho autoral. 

Sin embargo, la designación más generalizada es la de "derecho de autor" o ... derechos del autor'" 

usada por un gran número de tratadistas contemporáneos europeos y latinoameric8nos. 

2.3 Natu...- del Derecho Autor 

Muchas opiniones doctrinarias se han elaborado para dar solución al problCma que implica 

desentraftar la naturalezajuridica de los derechos del autor, múltiples han sido las controversias que 
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ha suscitado esta cuestión. sin que la última palabra haya sido pronunciada por lo que de ella se 

ocupan. 

En efecto. se identifica al derecho del autor como .... derecho rear• de propiedad. también como un 

derecho de la personalidad. Se dice que el derecho que tiene el autor sobre su obra es un derecho 

real. También se considera que la obra del ingenio es la prolongación de la personalidad del autor. 

Quien la exterioriza a ttavés de su creación. O que se trata de un monopolio de explotaci~n 

temporal. 

A partir de un interesante estudio de intcrpn:tación y an•lisis del articulo 28 constitucional que sirve 

de apoyo a la legislación autoral. se ha elaborado la tesis conforme a la cual el derecho de autor es 

lo que su nombre indica. tiene una naturaleza propia y es erróneo tratar de asimilado al derecho real 

de propiedad " 

Esa naturaleza propia y espcc:ffica evidentemente se refleja en la índole especial de las prerrogativas 

de que gozan los autores por mandato legal., agrupadas en facultades de orden moral y de tipo 

pecuniario 

2.4 J-liflcacióa de la Proteccióa del Denello de Aator 

En la mayoría de los pal!leS existen leyes protectoras de las obras intelectuales que producen los 

poetas. los novelistas. los c:ompositores. los pintores. los escultorcs. Pero ademú de su legislación 

doméstica. las naciones celebran compromisos unas con otras para dar una protección internacional 

a los autores. Se admite que son cinco las razones de la protección 2 

1 Ernesto Gutienez y Gonúlez op. Cit. Pp 68(Mj81 
2 

Ernesto Gutienez y Conz.ilez. El ,,...._,.,lo pecurulrio y """"'' d- di 111 ~- y 
~ su<eMrio, U. E.d, Oijial, J>ud>hl, 1980 pp 680-6111 

'· 



En primer lugar,. por una razón de justicia social: el autor debe obtener provecho de su trabajo. Los 

ingresos que percibirá irán en función de la aceptación del público a sus obras y de: sus condiciones 

de explotación; las .. '"regaifasº serán, en cierto modo, los saJarios de los trabajadores intelectuales. 

En segundo lugar, por una razón de desarrollo cultural: si está protegido, el autor se verá estimulado 
para crear nuevas obras. enriqueciendo de esta manera la literatura,. el teatro, la música, etcétera,. de 

su pais. Ello es cierto para todos los tipos de obras incluso, por ejemplo manuales escolares. A nadie 

se le ocurre proponer que los contratistas que consUuyen las escuelas o los fabricantes de muebles 

que suministran los pupitres lo hagan gratuitamente. Del mismo modo, los que, por su trabajo, su 

inteligencia,. su experiencia.. contribuyen a esas construcciones o fabricaciones tampoco lo hacen 

por amor al arte y son remunerados. 

En tercer lugar,. por una razón de orden económico; las inversiones que son necesarias, por ejemplo 

para la producción de pelfculas o para la edición de libros o discos. serán más fáciles de obtener si 

existe una protección efectiva. 

En cuarto lugar. por una razón de orden moral: al ser la obra la expresión personal del pensamiento 

del autor, éste debe tener derecho a que se respete, es decir, derecho a decidir si puede ser 

reproducida o ejecutada en público, cuándo y cómo, y derecho a oponerse a toda defonnación o 

mutilación cuando se utiliza la otra. 

En quinto luSS.:-,) por una razón de prestigio nacional: el conjunto de las obras de los autores de un 

pais refleja el alma de la nación y pennite conocer mejor sus costumbres, sus usos, sus aspiraciones. 

Si la protección no existe. el patrimonio cultural será escaso y no se desarrollarán las artes. 

2.5 Objeto dé' la propkdM i•telectual 

La obra y las condiciones pera su protección 

Se considera que la obra intelectual debe ser la expresión personal. perceptible original y novedosa 

de la inteligencia, resultado de ta actividad del espíritu. que tenga individualidad, que sea completa 

Y unitaria Y que sea una creación integral. También se ha dicho que es la fijación de un acontecer 
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espiritual originario por medios representativos accesibles a los sentidos en un continente material 

que le sirve de vehiculo. 

Igualmente hay un consenso general en la doctrina de que el derecho de autor protege las obras que 

penenecen al campo literario y anistico,, siempre que constituyan creaciones originales y que sean 

actos de una persona flsica. el autor, a quien se le confiere un monopolio sobre la reproducción y 

difusión de la obra. 

Pero en tanto la obra es un resultado de la actividad del autor, dicho resultado deberá concrctane, 

déberá materializarse en algo perceptible a los sentidos. Una creación puramente intelectual que no 

se manifieste al exterior no seria susccptib~~ de ser difundida ni reproducida. Lo cual. desde luego. 

no significa que el soporte material de la obra sea el objeto de la protección. ya que la obra es de 

naturaleza inmaterial y sólo se puede determinar e identificar a través de la fonna que le ha sido 
1 

dad, sin que se confunda con dicha fonna. 

Aún cuando se afirma generalmente que el Cundamento básico de la protección del derecho de autor 

se encuentra en la creatividad y originalidad de la obra,, es válido concluir. después de analizar las 

citadas directrices. que ademis de reunir esas dos condiciones. la obra. para ser protegida. requiere: 

a) ser acto creado por una persona flsica.. b) que corresponda el Ambito del arte. de la ciencia o de la 

literatura y e) que se manifieste por cualquier medio que le haga perceptible a los·sentidos. 

2.6 Denc•- aftaes a la prupledad la1e1ect .. 1 

Obru late-.alea ea -•ddo estricto protepcloa para la Ley Federal del Derec:•o de Aator 

(LFDA) 

Hasta antes de ser promulgadas la ley vigente, " la legislación mexicana reconoció impHcitamente 

esta dualidad de los objetos protegibles por el den:cho de los autores. pero si~ que apareciera en 

ninguno de sus textos la tcnninolog(a alusiva a dichos componentes. Las leyes del pasado no 

scguian un determinado orden .,.... seflalar las obras susceptibles de ser protegidas. ni f"ljabmn un 

criterio para la distribución de sus disposiciones atendiendo a esa doble categori .. de los objetos 

protegidos. 
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El articulo 13 de la Ley Federal de Derecho de Autor enumera de modo enunciativo y no limitativo 

las siguientes obras respecto de las cuales se reconocen los derechos de autor en estricto sentido ya 

las que designa como ramas: 

Literaria 

Musical, con so sin letra 

Dramática 

Danza 

Pictórica o de dibujo 

Esc:ultórica y de car6cter plástico 

Caricatura e historieta 

Arquitectónica 

Cinematognifica y demis audiovisuales 

Programas de radio y televisión 

Programas de computo 

Fotográfica 

Obras de arte aplicado que incluyen el diseno gráfico o teXtil y de compila:ión integrada 

por las colecciones de obras, tales como: 

Enciclopedias 

Analoglas 

Base de datos 

Que por su selección o la dispoSición de su contenido o materias constituyan una creación 

intelectual. 

Tennina el precepto dejando la puerta abierta para: 

Las demás obras que por analogfa puedan considerarse obras literarias o artisticas 

las cuales serán incluidas en la rama que les sea más afln a su naturaleza . 
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También corresponden a este tipo de obras: 

Las concordancias 

Interpretaciones 

Estudios comparativos 

Anotaciones 

Comentarios 

Otros trabajos similares que entraften por aparte de su autor la creación de una obra 

original 

Asicomo: 

La fonna de expresión en las noticias 

Por último: 

Las obras literarias y artísticas publicadas en periódicos o revi~ o: 

Obra• q•e •o protece la Ley medc:aaa 

Transmitidas por radio 

Transmitidas por televisión 

Transmitidas por otro medio 

Las obras que no son ·objeto de protección por et derecho de autor. expresamente previstas por la 

Ley Federal det Derecho de autor. son las siguientes: 

t) Las ideas en si mismas. las fórmulas. soluciones. conceptos.. métodos. sistemas. principios, 

descubrimientos, procesos e invenciones de cualquier tipo. 

2) El aprovechamiento industrial o comercial de las ideas contenidas en las obras. 

3) Los esquemas. planos o reglas para realizar actos mentales.juegos o negocios. 

4) Las letras, los dfgitos los colores aislados. a menos que su estilización sea tal que las convienan 

en dibujos originales. 
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S) Los nombres y titulas o frases aislados. 

6) Los simples formatos o formularios en blanco para ser llenados con cualquier. tipo de 

infonnación asl como sus instructivos. 

7) Las reproducciones o imitaciones. sin autorización de escudos. banderas o emblema de 

cualquier pafs, estado. municipio o división poUtica equivalente ni las denominaciones., siglas. 

sfmbolos o emblemas de organizaciones intcmaeionalcs gubernamentales.. no subemamentales. 

o de cualquier otra organización reconocida oficialmente. asl como la designación verbal de los 

mismos. 

8) Los textos legislativos. reglamentarios. administrativos o judiciales.. asi como sus traducciones 

oficiales. 

9) El contenido infonnativo de las noticias 

t O) La infonnación de uso común. 

2. 7 Sujetos de la propiedad lateleetu .. 

Titular originario 

Se entiende por autor la persona que concibe y realiza una obra de naturalez.a literaria.. científica o 

artística. La creación supone un esfuerzo del talento sólo atribuible a una persona flsi~ por ser ésta 

quien tiene la capacidad para crear9 sentir9 apreciar o investigar. De donde se infiere que sólo el 

autor puede ser el titular originario de un derecho sobre la obnt de ingenio. Sujeto originario del 

derecho del autor sólo CS9 por consiguiente9 el creador de la obra intelectual. 

La Ley mexicana reconoce como único sujeto oñginario del derecho c::ic1 autor a quien lo es en 

virtud de la creación de una obra intelectual. Da su definición diciendo que el autor es la persona 

fisica que ha creado una obra literaria y artística. Pero antes tambi6n define el derecho de autor 

como reconocimiento que hace el Estado a f"avor de todo creador de obras literarias y ~fsticas. no 

sin haber dejado establecido también que la ley autoral tiene por objeto la protección de los 

derechos de autores en relación con sus obras literarias o artfSticas en todas sus manifestaciones. La 
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Ley proclama además que las obras que protege son aquellas de creación original susceptibles de 

ser divulgadas o reproducidas en cualquier forma o medio. y que el autor es el único. primigenio y 

perpetuo titular de los derechos morales sobre las obras de su creación. 

2.8 Tra•-o de teemolosfa 

V inculos entre la tecnologfa y el derecho de autor 

El avance tecnológico que a diario se presenta en la evolución de todos los medios de comunicación 

origina nuevos problemas jurfdicos, en grado tal que los aspectos legales van quedando a la zaga. y 

es necesario actualizarlos en consonancia con los modernos instrumentos y elementos que la 

tecnologfa ha puesto en marcha para los modernos sistemas de reproducción de las creaciones 

artfsticas y cientificas. 

El caso más reciente de estos cambio en el derecho tradicional lo vemos en el campo de los 

programas de procesamiento de la infonnación, para cuya protección se han dividido los tratadistas, 

los investigadores y los legisladores ya que unos adoptan la vfa de la legislación autoral; otros 

consideran que se trata de invenciones patentables y no faltan quienes sostienen que las creaciones 

relacionadas con la electrónica y la computación se deben regir por nonnas propias especiales, 

independientes de las convencionales del derecho de autor. 

En cuanto a la situación de M6xico, debe recordarse que. por expresa disposición de la Ley de 

Invenciones y Marcas, la presentación de información y programas de computación no se 

consideran invenciones. Por su parte, la Ley Federal de Derechos de autor no inclufa esta clase de 

creaciones intelectuales en el catálogo de obras protegiblcs, razón ~ la cual la Dirección General 

del Derecho de Autor no aceptó la inscripción de estas obras en el Registro Público de Derechos de 

~utor hasta 1984. Afto en que cambia la situación, porque considerando que I~ programas de 

computación constituyen obras producidas por autores en los términos de la Ley autoral, el 

secretario de Educación Pública expidió el Acuerdo No. 114 (ver Diario Oficial de la Federación en 

1984) por el que se dispuso que los programas de computación podfan ill5Cribirse en aquel 
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Registro. Posteriormente los programas de computación aparecieron incluidos en las obras 

protegidas .• 

En la actualidad, los programas de computación y las bases de datos son objeto de una expresa Y 

amplia reglamentación por la Ley autoral de 1996. 

2.9 Prosra•• de c-p•to y Baae de Da._ 

El programa de computación, es el conjunto de instrucciones que, cuando se incorpora a una 

máquin' puede hacer que esta, con la capacidad para el tratamiento de la información indique, 

realice o consiga una función, tarea o resultados determinados. 

Cada vez se acepta con mayor frecuencia que los programas originales son obras acreedoras a la 

protección que otorga el derecho de autor. Una de las últimas adiciones de que fue objeto la Ley 

autoral, consistió en incorporar enttc las obras protegidas a los programas de computación (Anlcuto 

7 de la LFDA). 

La legislación actual, ademh de conservar dichos programas en un similar catálogo de las obras 

para las que se reconocen los derechos de autor, les dedica un capitulo especial (capitulo IV del 

titulo IV) con reglas particulares también sobre protección. 

Por programa de cómputo entiende la expresión original en cualquier fonna, lenguaje o código, en 

un conjunto de instrucciones que, con una secuencia, estructura y orpnización determinada. tiene 

como propósito que una computadora realice una tarea o función especifica (Art. 1O1 LFDA). 

Aún cuando los programas se protegen en los mismos términos de las obras literarias, para estas 

creaciones intelectuales existen algunas reglas especiales como las siguientes: 

• Publicado en el DOF del 8 de Octubre ele 1984 
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Cuando un programa de computación haya sido crc8do por cm.picados contratados 

para tal efecto, el derecho patrimonial corresponderá al empleador. si no se pacta lo 

contr&rio. 

El plazo de Ja sesión de derechos sobre un programa de computación no está sujeto 

a limitación. 

El titular de los derechos de autor sobre un programa de computación o sobre base 

de datos. conservará el derecho de autorizar o prohibir el arrendamiento de los 

ejempl~s. despu6s de su "venta. 

El usuario legitimo de un programa de computación podó. realizar el número de 

copias que le autorice la licencia. o una sola copia. bajo ciertas condiciones 

El derecho pattimonial comprende la facultad de prohibir la reproducción. la 

traducción y la disttibución de1 programa, asf como su traducción. adaptación. 

arreglo o modificación. lo mismo que la reproducción del programa resultante. 

Las bases de datos que constituyan creaciones intelectuales qucdañn protegidas 

como compilaciones. las que no sean originales serán de uso exclusivo por cinco 

aftos para quien las elaboró. 

Para tener acceso a la infonnaci6n privada contenida en base de datos as( t;Omo la 

comunicación· pública. se requiere previa autorización de la que la persona que se trate. 

excepto cuando dicha divulgación este relacionada con diligencias judiciales. 

El titular del derecho sobre una base de datos tiene el derecho exclusivo respecto de la 

forma de expresión de la estructura de dicha base de datos. de autorizar y prohibir: 

1) Su reproducción Por cualquier medio 

2) Su traducción. adaptación. reordenación y cualquier modificación. asf 

como la reproducción. distribución o comunicación pública de los resultados de 

estas operaciones: 

3) La distribución del original o copias de dichos datos, y 
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4) Su comunicación al público. 

2.10 laternet 

El Internet considerado como una colección de redes interconectadas o como un conjunto 

de computadoras unidas entre sí, no ha sido tomado en cuenta entre las disposiciones que se 

acaban de mencionar. 

Para tener acceso a Internet se requiere un equipo que está al alcance del público en general. 

por Jo que cualquier persoña puede entrar a la red de redes de comunicación si contrata los 

servicios de un proveedor de acceso. 

Recientemente han surgido empresas proveedoras de servicios dedicadas a ofrecer en renta 

conexiones a Internet. ya sea de manera directa. indirecta o parcial siendo las propias 

empresas lasque proporcionan el equipo necesario para tener acceso. 

Los proveedores de servicios son los responsables de la información que ponen al servicio 

de sus usuarios. ya que dichas compaftías son encargadas de divulgar y controlar la 

infonnación transmitida por lntemet. 

Son muy complejos los aspectos técnicos que implica conocer las acciones llevadas a cabo 

en Internet para determinar cuáles pudieran constituir alguna infracción a los derechos del 

autor. No obstante se puede pensar que este sistema de comunicación puede originar las 

siguientes violaciones; al derecho moral de modificar Ja obra.. al derecho moral de inédito. 

al derecho de publicar la obra bajo el propio nombre o de manera anónima. También 

pueden producirse violaciones a los derechos patrimoniales cuando se transmiten obras 

intelectuales en forma de archivos por medio de Internet, ya que se realiza una utilización 

pública de una obra sin la remuneración para el autor de la creación intelectual. 

También puede ser fjcitmente violado el derecho del autor cuando la red utiliza el derecho 

a la propia imagen de la que son titulares los artis~ intérpretes y ejecutantes, por cuanto 
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que en Internet es ¡Josible encontrar un gran número de imllgcncs que pueden ser 

reproducidas imprimiéndolas sobre papel. como car1eles, o sobre tela P8!'ª obtener prendas 

de vestir (como playeras con la imagen del anista preferido) 

El derecho de exclusividad que los autores tienen sobre sus obras. está sujeto a diversas 

limitaciones; 

l) Una restricción se produce como consecuencia del transcurso del plazo de vigencia del 

aspecto patrimonial que fija la Ley. ocurrido el cual la obra pasa a ser del dominio 

público. Lo que significa que puede ser libremente utilizada por cualquier persona. con 

el cuidado de respetar el aspecto moral del derecho de autor. 

2) Otra limitación sucede cuando no se da a conocer el nombre del autor de obra anónima 

o no existe un titular identificado del derecho pecuniario. 

3) Un motivo mis se da como una especie de expropiación. en los casos en que se 

considera de utilidad pública la traducción o publicación de obras literarias o artlsticas 

necesarias para el adelanto de la ciencia. de la cultura y de la educación nacional y no 

es posible obtener el consentimiento del titular de los derechos patrimoniales. en cuyas 

hipótesis y mediante el pago de una remuneración compensatoria. la Secretaria de 

Educación Pública podrá autorizar la publicación o traducción. 

4) Además de las ocasiones anteriores. las obras literarias y artlsticas ya divulgadas 

pueden utilizarse sin autorización del titular del derecho patrimonial y sin 

remuneración,. en estos casos: 

Cita de textos 

Reproducción de anfculos,. fotografias y comc~tarios sobre acontecimientos de 

-.::tualidad divulgados por la prensa,. la radio y la televisión. si esto no fue 

expresamente prohibido por el titular. 

Reproducción de partes de la obra para la crítica y la investigmción 
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R.c:procluct;:ión por ~ sola vez de una obra .,.... uso personal y privado,. sin fines 

de lucro. 

Reproducción de una sola copi~ por parte de un archivo o biblioteca. por razones 

de seguridad y preservación de una obra,. que se encuentre agotada, descatalogada y 

en peligro de de_.-eccr. 

S) Asimismo,. podrán realizarse sin remuneración: 

La utilización de obras en establecimientos abiertos al público,. que comercien 

ejemplares de dichas obras, con el propósito único de promover su venta y 

La grabación y transmisión eflmeras de la imagen y el sonido realizada en las 

condiciones que fija la Ley, salvo que los autores o los Bl1istas tengan celebrado 

convenio oneroso que autorice las emisiones posteriores. 

6) Tampoco se causarán regaifas por ejecución p6blica. cuando concurran conjuntamente 

estas circunstancias: 

Que la ejecución sea mediante la comunicación de una transmisión recibida 

directamente de un aparato monorrecep1or de radio o televisión. 

Que no se cobre por ver u oir la transmisión ni f'onne parte de un conjunto de 

servicios. 

Que el receptor sea causante menor o una microindustria. 

7) Finalmente,. no constituye violación a los derechos de los artistas intérpretes. 

ejecutantes,. productores de Conogramas,. de videogramas y organismos de radiodifusión, 

la utilización de sus actuaciones,. fonogramas. vidcograrnas o emisiones,. cuando: 

No se persiga un beneficio económico directo 

Se trate de breves fragmentos utilizados en inCormación de actualidad 

Sea con fines de cnseftanza o investigación cientifica. 
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3Diac:••i6• 

La Protección a ta propiedad intelectual se hace mediante diversas figuras jurídicas. Para la 

Industria Farmacéutica las más relevantes son: Los derechos de autor. las marcas. el secreto 

industrial y las patentes. Para continuar con la innovación f"armacéutica es necesaria una fuene 

protección a la Propiedad intelectual. La investigación cientffica, la inf.-.estructura necesaria para 

ella y los estudios de campo indispensables para desarrollar un nuevo medicamento son costosos.. 

muchas veces inciertos y requieren de mucho tiempo. Dicho de otra manera,, la industria de 

investigación fannacéutica no seria económicamente viable sin una fuene protección a la propiedad 

intelectual 

El desarrollo de una página Web y de una revista técnica electrónica. es un aspecto cnacial en el 

comercio electrónico. ya que alli es donde loas usuarios inte111Ctúan con la empresa. y compran sus 

productos o es donde la empresa ofrece sus servicios a Jos usuarios. 

La página Web y la revista técnica electrónica son productos de marketing porque un discfto 

atractivo es capaz de atraer a mis clientes. 

En el caso particular. en la empresa donde yo laboro existe una página Web para ofrecer los 

servicios de maquila. la cual no cuenta con el registro ante el INDA (Instituto Nacional de 

Derechos de Autor), solo cuenta con el registro a nivel corporativo. 

4 Coacl .. lo•a 

Es necesario ·apuntar que en una pjgina Web han de tenerse en cuenta tres elementos esenciales: 

o La infonnación contenida en la página. 

o Eldisefto 

o El software que va a permitir al usuario el acceso y visuali7.ación de la misma.. 

Con respecto a la propiedad intelectual, una página Web está c9mpuesta generalmente por obras 

preexistentes. obras de nueva creación. Además. una pjgina Web se puede entender como obra 

~usceptible de protección. Este tipo de obras no tienen un encuadre especifico dentro de esta Ley. 

Serian más bien consideradas como una obra multimedia, pero esta c;:atcgoria no tiene cabida en la 
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ley de propiedad intelectual. As[ pues, podemos concluir que puede ser considerada como una base 

de datos .. una obra audiovisual o un programa de ordenador, siendo éste último. la mejor manera, a 

nuestro entender .. de poderla protegerla hoy en día. Asf pues sabiendo que la página Web es una 

obra intelectual es necesario seftalar como se puede proteger. 

Como lo hemos seftalado al principio. una página Web está formada por elementos preexistentes Y 

por elementos de nueva creación. Los preexistentes pueden ser susceptibles de protección 

intelectual cuando sean dibujos. videos, texto o fotografias, para incluir estos elementos en un Web 

Site será necesario la autorización de sus titulares, a no ser que estas obras sean de dominio público. 

Esta autorización es aconsejable que se realice por escrito y que se recojan las actividades que se 

pueden realizar .. es decir, si se autoriza o no una comunicación pública o una reproducción. 

Para llevar a cabo la reserva de uso exclusivo de los títulos tanto de revista electrónica como de 

difusión vía red de computo, esto se puede rea1izara a través del Instituto Nacional de Derechos de 

Autor (INDA) mediante: 

1) Un dictamen previo, con el fin de saber si el titulo que se desea proteger está libre y no se presta 

a confusión con otro ya reservado, para llevar a cabo esto se requiere de los formatos RD-01-02 

(Anexo 1) y RD 06 (Anexo 2), en el caso de la revista y en el de vfa red de cómputo sólo el RD 

01-02, así como de la forma S de Hacienda para efectuar un pago en cualquier banco, por la 

cantidad de $99.00 (Noventa y nueve pesos 00/100) para cada uno. Con respuesta en IS dias 

hábiles .. si el dictamen es positivo y están libres cada uno de los dtulos se procede a: 

2) La reserva de el titulo de revista y la reserva vfa red de computo se requiere del mismo formato 

arriba mencionado y el pago será de $1027.00 (Un mil veintisiete pesos) por cada reserva 

00/100). 

Los trámites se pueden re&li?f' por via postal si se encuentra en el interior de la República 

utilizando cualquier mensajerfa especializada y comprando en la misma su guia de regreso, mismo 

que adjuntará a los documentos ya mencionados .. El domicilio al que usted tiene que hacer sus 

envfos, primero el de Dictamen previo y al obtener respuesta , si es positiva.. el de la reserva es 
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Dada la importancia que tiene la Protección Intelectual de una página Web en el e~ particulai se 

considera una '1ea de oportunidad para brindar una aportación a la empresa , mediante este trabajo 

especificamente al departamento legal, ya que no tenfan conocimiento de dicha protección. es por 

esto que han mostrado gran interés en este trabajo escrito que se me ha asignado esta actividad de 

llevar a cabo los trámites para la protección intelectual de la página Web como parte de mis 

objetivos de competencia para cumplir con una parte de la filosofla de la Empresa que es Aportar 

valor a través del cambio. 
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Anexót 
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~INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 
~ ~ DIRECCIÓN DE RESERVAS DE DERECHOS 

~ SOLICITUD DE DICTAMEN PREVIO O 

INDAUTOR 
RESERVA DE DERECHOS 

DEBERA LLENAR A MACX.UNA O CON LETRA DE 
MOLDE LEGIBLE. SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS 

1 
INDICAR EL TIPO ~ITE QUE SOLI~ l 

DICTAMEN PREVIO RESERVA 

DATOS DEL SOLICITANTE (S) 

SOf 
No. el-:? 

Tr¿:1i-.:'..;' 

RD-01-02 

e 
Poroentaje - ele 
Particl~ Nombre(s) _p......, 

__ ....., 
Nombre (s) 1.-

Denominación o 2.-1 
Razón Social 3.-

4.-
5.-

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULO, NOMBRE O DENOMINACION QUE SOLICITA 

~..___~~~====l~=m=~=yE~~--J - .1 1 C==:J ,.,__ 
~SU TRAMITE ES DE RESERVA DE DERECHOS 



EN CASO DE HABER SOLICITADO DICTAMEN PREVIO, COPIA DEL MISMO O NUMERO Y FECHA DEL TRAMITE l B
-··--·-·---····-·····--··-··-·-. ·····-· --·-····--·-·----··-··-----····------·----··-·-.. ·---·--· ·- ····---··· -····-····· .. ·······-··---· 
-~·: •. ::_:--··-;;:--~~~-:--·---------------~--~·-=-=~~:~==~~~~- ______ :_.~:.: _____ ~_::~ ·- . -::----: ! 

•Opcional INDAUTOR-00-009 
INDAUTOR-00-014 

•• Cuando se trate de m*5 de un aolicit.lte, indicar el porcenta;e de 

partlc;i~_n¿{l'¡;~~!'!t'~s:!~~-~nl~a~ l-1. 178 de la lFl?A)Sl DL•. ------------ --· 

6 ____ _ ~=::7~:?~~~:8 
__________ ---~~ _CJF~~ _ _ ___ J 

-:::·sfÁAí:E-cótiu~ xTo~oocuii~~.fos auesi§iéóifp~: "'.':.:;==-~:-;-¡ 
DICTAMEN PREVIO '. 

D FORMATO RD-06 (REPRESENTACIÓN GRÁFICA PARA PUBLICACIONES PERIÓDICAS). 

0 FORMATO RD-07 (DIBUJO(S) O FOTOGRAFIA(S) Y LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS FISICAS 
Y PSICOLÓGICAS, DEL PERSONAJE) . 

. 0 FORMATO RD-08 (DESCRIPCION DE LAS CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN Y EXPLICACIÓN DE LA 
· ORIGINALIDAD 

DE LA PROMOCIÓN PUBLICITARIA). 

· .. 0 ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE LA DECLARACIÓN GENERAL DE PAGO DE DERECHOS 
¡ ¡ (FORMA FISCAL NO. H5). 

RESERVA DE DERECHOS 

0 DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL, EN SU CASO. 

0 DOCUMENTO QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL, O NÚMERO DE INSCRIPCION 
DEL PODER EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO DE AUTOR (ART. 19 LFDA). 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

0 FOTOCOPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL SOLICITANTE Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

D FORMATO RD-06 (REPRESENTACIÓN GRÁFICA PARA PUBLICACIONES PERIOOICAS). 

0 FORMATO RD-07 (DIBUJO(S) O FOTOGRAFIA(S) Y LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS FISICAS 

1: 

Y PSICOLOGICAS. DEL PERSONAJE). ~ , 

:, : 0 FORMATO RD-08 (DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN Y EXPLICACION DE LA ' · 
:· 

1 ORIGINALIDAD r,'. Í_,. 

. DE LA PROMOCIÓN PUBLICITARIA). , , 

0 TRADUCCIÓN AL ESP.AlilOL DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACQMPAf,iEN ESCRITOS EN UN IDIOMA DISTINTO. ~,-. \l 
0 ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE LA DECLARACIÓN GENERAL DE PAGO DE DERECHOS ! 

--~-~~1_s_c_~~~:.H_s_1_. _--·-.. ----------------------·--------~-------··-_ .. .J.¡ 
:OTRcis-DciéüMEÑfosciuEACOMPAAAN A su SOLICITUD (ESPECIFICAR): ----·--·---~-~----··---,. { 

····-----------~: \ ~ ' 
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Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas que incurre quien 
declara con falsedad, manifiesto que 90n ciertos k>s datos anotados en esta 
soncitud v nue no omHo información alauna al res._....o. 
Luaar: 1 

Fecha: 1 
Nombre y Filma del So..,_ o ... - - RAñresentante Leaal 

Fecf\a do aprd>ac!On do la forma por parte do la Suboecnllarla do Planeadón y Coordinación do la SEP: 4 de julio dol 2000. 
Fecf\a do """"8dón do la forma por parte do la ComislOn F-de Mejora Rogulatorla: 4 do julio del 2000. 
T91Monm,...inlormmt:ln'/.-orla(T..sEP):572366Men•O.F.'/ .... ~f9'91im.IDrdlit.Alip(llllc.-linc:mlDP.-aelU....-001 SI072366•. 

Para cualquier aclaraCl6n, duda y/o comentarlo con respecto a este tnllmilB slMISe n..nar al Sistema de 
Atencl6n a la Cludadanla - SACTEL a los teléfonos 54 80 20 00 en el Oistrilo Federal y érea metropolitana, 
c!AI interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 00 148 00, o desde Estados Unidos y Canadtl 
al 1 8111! 594 33 72. • 

ATEtfTO AVllO. 

COll ~ IPI D. Altt. 1r Del. llEGLAllDRO DE LA LEY FBIEUL mL DlllECMO DE AUTOft. ADmnDA LA aoucrruo E. llff'DIEMDO COflTAllA 
CON 1111~ DE ti DIM ...U EN l!L CASO Da QUE EL TUlmTe MA DEDICTMRlt NEVIO, PAllA90UCITAll LA DnRGA DE LA llPQLUQ6ll. 
TllATAlmOU DE ~ PUaJCll'AIUS Y ~. EL PLAZO IE ECTDmlE.RA POR u.TA D&U HAaEI llAS, ~ARA EL CASO DE 
.. ERYAIDe--CttOllDEACURmOALMT.4•,nttn'PE&ADOeotnAMCONUN~DEteDIAl.......aPAMIOUCITARLAEllnMUDe 
UlllDOUICIOlr-
EN EL AllT. 19. SEGUlmO P~, DE._, .OLAMEn'O, aE mTftCA A TOD09 AaUtiLOS USwum>i QUI! OS1"ENGAN "9DIVAI De DU1EC11D1 
AL U80 DCulSIVO IPI B._...., DE WACIOtK9 l'BIOISA9. GUe l'OS1ENOMIDl1E DE9BIAN mAL1ZA11 LOS TMllTd lltb.ATNOS A LA 
~ DE CEln1f1CADOli De LICITUD DE T1TULO Y De eotnBmO ANTI! LA c:omuDll ~ De .._.aJCACIOlea y lmlWTAS 
R.USTUDAI, DE LA IECMTAIM DE 009ElllMCION. Uf L08 ~DE LOS Alrr. to Y U DB. IRGl.AMOTO ..... ~y MVISTAS 
llLUSTMDU, se ElCRrtUA DE LO AJl1UllOllA LA& llDERVAS ove se OSIEllDrAN PARA E. uso DCUISNODE TITUL.08 ae CA8IZA DE cow.u. 
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INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 
DIRIF.CCION DIE RESERVAS DIE DIERIECHOS 
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D DE DICTAMEÑ 
. ;~:REsERvA DE DERE 

•••. GMDPMAAaJCQllEt __ 

E::-. TITULO ~:..,ij 

-o 

e 

F<OK:r-o ck> a~c.a., o.o- 1u tonno PC>t oart"' °"'lo S.UO-Cl-'c:sta d9 ""'.Jr-oc:IOn v Cooic11~ dR lo SEP: 4 a.. ;t..llo o..i 20lJO 
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